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Que, ios habitantes
conmemorar el
provincialización
ECUATORIANA;

REPÚBLICA DEL ECUADOIR

M¿16r¿*rr¿
LA PRESIDENTA

CONSIDTRANDO:

de la PROVINCIA DE NAPO, se aprestan a
QUTNCUACÉSIUO CUARTO ANTVERSARTO de
y et DÍA DE LA REGIóN Alr.AzóNrcA

Que, en la más unánime manifestación de civismo, disposición de trabajoy emprendimiento, la comunidad de la REGIóN AMAZóNICA
ECUATORIANA enaltece los valores históricos, naturales y
culturales que otorgan identidad a tan productiva y fértil tierra;

Que, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace
público el reconocimiento a la población de la Provincia de Napo,
por su permanente espíritu de lucha por el engrandecimiento de la
Patria; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

SALTUDAR a las autoridades y habitantes de la pRovINcIA DE NApo,
con ,ocasión de celebrar el QUINCUAGÉSIMo cuARTo ANIVERSARI9 de
provincialización y el DÍe DE LA REGIóN AMAZóNICA ECUAToRIANA,
festi"¡idades que reafirman el compromiso y visión creadora cle pueblos
auténticos y forjadores de nuevas condiciones y realiclades.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacionai,
Metropolitano de Quito, Provincia de pichincha, a
mes de enero de dos mil catorce.
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ubicada en el Distrito
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Y l'tt¿l
DRA. LIBIA N.IVES ORDÓÑEZ

It

Secretáriá General


